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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
ESTADO No. 027– 2024  

MIERCOLES DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

 
PROVIDENCIA 

 
 
 

88001310300220240003300 

 
PROCESO 

DECLARATIVO 
ESPECIAL DE 

EXPROPIACIÓN 

NACIÓN - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE AERONAUTICA CIVIL 

RAÚL GÓMEZ PINTO, GLORIA INÉS 
GÓMEZ PINTO, NINA GÓMEZ DE 
BONILLA, ELSA SUSANA GÓMEZ DE 
IMBERT, ESTEBAN RICARDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, DIEGO ALEJANDRO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ Y JUAN JOSÉ 
GÓMEZ RODRÍGUEZ 

16/04/2024 PRINCIPAL 

 
Auto Reconoce 
Apoderado Judicial y 
Tiene Notificado Por 
Conducta 
Concluyente.   

 
 
 

2024-00033-00 

 
 
 

88001310300220230004300 

 
 
 

PROCESO VERBAL 
DE PERTENENCIA 

EVISTON OBADIAH FORBES 
BERNARD 

YAHIA TAISIR ALI ABDALLAH 
VERGARA, EN CALIDAD DE CO-
PROPIETARIO DEL BIEN MATERIA DE 
LA LITIS Y DE HEREDERO 
DETERMINADO DEL FINADO TAISIR 
MOHAMED ALI ABDALLAH Y OTROS.  

16/04/2024 PRINCIPAL 

 
 

Auto Rechaza 
Solicitud  

 
 
 

2023-00043-00 

 
88001310300220140009500 

PROCESO 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA 

 
LADY CATERINA PRADELLE Y 

OTROS 

 
GERMAN MONTEALEGRE PEDRAZA, 
GIOVANNI MOZZALI Y PASINI E 
MOZZALI LTDA 

22/03/2024 
MEDIDAS 

CAUTELARES 

 
Auto Ordena Oficiar 

 
2014-00095-00 

 
88001310300220240004800 

PROCESO 
ORDINARIO 
LABORAL 

LA TOUR S.A.S 
 

BOTANIQUE S.A.S 16/04/2024 PRINCIPAL 
 

Auto Rechaza 
 

2024-00048-00 

 
SECRETARIA: En San Andrés, Isla, a los Diecisiete (17) días del mes de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024), se fija el presente estado, por el término legal de un (01) 
día, al iniciar la jornada legal establecida por el Despacho judicial, esto es, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del Juzgado, es decir, a las Seis de la tarde (6:00 pm) (Artículo 295 del C.G.P.).  
 

LARRY MAURO G. COTES GÓMEZ 

SECRETARIO 
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